
Núm. 172. Martes 6 de Noviembre de 1877. 1

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTEOFICÍAL.
PRIMERA SECCION.

(Cíaceíadel 3 de JVomemére de 1877.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha salido 
ayer á las tres de la tarde para el 
Real Sitio del Pardo, donde conti
núa sin novedad en su importante 
salud. /

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Infantas Do
ña María del Pilar y Doña María de la 
Paz continúan en esta Corte sin nove
dad tambien en su importante salud.

fCracelO' del 4 de 2^oviembre de 1877.J
S. M. el Rey(Q. D. G.) continúa 

en el Real Sitio del Pardo, sin nove
dad en su importe salud.

S. A. R. la Serma. Princesa de 
Astúrias y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar y Doña María de la 
Paz continúan en esta Córte, sin no
vedad tambien en suimportante salud.

SEGUNDA SEGGION.
Núm. 1991.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SEGGION DE FOMENTO.

NEGOCIADO DE GARDETERAS.

En virtud de lo dispuesto por la 
Ilma. Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas fecha 18 
del corriente, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 16 del pró
ximo Noviembre á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública su
basta de los materiales de acopios 
para conservación de las carreteras 
de Madrid á la Coruña y Medina del 
Gampo á Peñarandapor Fuente el Sol 
y Madrigal en esta Provincia, con
forme ála nota que se espresa alfinal.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
del8 de Marzo de 1852 en mi des
pacho, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento para conoci
miento del público los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, á los cuales se 
acompañará la cédula de vecindad,

arreglándose exactamente al modelo 
que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignar
se como garantía para tornar parte 
en la subasta será la del I por 100 de 
los presupuestos. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en papel 
del Estado con arreglo á lo dispuesto 
en el Real Decreto de 29 de Agosto 
del año próximo pasado, en la Su
cursal de la Gája de Depósitos de 
esta provincia, debiendo acompañar 
á cada pliego carta de pago que acre
dite haber cumplido este requisito.

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de 50 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de 20 
pesetas.

Los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales 
serán de cuenta del rematante.

Valladolid 29 de Octubre de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena. ,

Modelo de joro^osicion.
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado con la fecha 
29 de Octubre (último ó corriente) y 
de las condiciones ó requisitos que 
se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la 
carretera de....á.... se compromete 
á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la conservación de la re
ferida carretera, con sujeción á los 
espresados requisitos por la canti
dad de.... (aquí la cantidad en pese
tas, escrita precisamente en letra, 
comprometiéndose á la ejecución de 
las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que 
no esté arreglada al modelo.)
Mota de las carreteras, troa:^os 
presupuestos á ÿue se rejlere el anun

cio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Ma
drid á la Coruña 19.696 pesetas y 
5 céntimos, presupuesto de acopios.

Carretera de tercer órden de Me
dina del Campo á Peñaranda por 
Fuente el Sol y Madrigal, (antes de 
Medina del Campo al confin de la 
provincia de Salamanca por Fuente 
el Sol) 14.614 pesetas y 35 céntimos, 
presupuesto de acopios.

Núm, 1993.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

— ..—■Miiii'ioBo<r'—"i '

EJERCICIO CORRIENTE IIE M À 18.

MES DE SETIEMBRE DE 1877.

CUENTA correspondiènle â dic^o mes Qïte ÿd D. Julian Í^ermens, Deposi
tario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreprlo 
á lo prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1866, y en conformidad á lo que establece 
el art. 143 del Deylamento para su ejecución de la misma fecha; de la 
eæistencia que resultó en fin delmes anterior, cantidades recaudadas en 
el de esta cuenta, de lo satisfecho en el. mismo por las obliyaciones 
del presupuesto de la provincia y 'iUtimamente de la existencia yue 
yuedó en la Depositaria de mi caryo y en las de los Establecimientos de 
Instrucción pública y de Denefeendapara el mes de Octubre siyuien-' 
te, á saber:

Primeramente son cargo nuevecientas noventa y dos pesetas 
cicuenta y un céntimos que resultaron existentes en fin del 
mes de Agosto anterior, según aparece de la cuenta del mis
mo, y relación que se acompaña bajo el núm. !. . . . .

Son mas cargo ciento trece mil ciento cuarenta pesetas ca
torce céntimos á que ascienden las cantidades ingresa
das en el mes de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargo por los diferentes conceptos que por menor es- 
presan las cinco relaciones de cargo que acompañan y acre
ditan los diez y nueve cargaremes que he firmado y se han ex
pedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cua
les se reunirán en su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto del ramo de instrucción pública, ' según relación 
núm. 8.............................................................................................

Por id. del id. de De7wfcencia, según id. núm. 9............................ 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11........................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 

en este mes, según relación núm. 18................. ......................
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1876 

á 1877 para nivelar las cuentas de este mes, respectivas al 
ejercicio corriente, según relación núm. 19...........................

Total cargo. .............................

Pesetas.

992‘51

14,852*00
8,24646

15,055‘50

58,551*09

56,457*59

114,152*65

Son data ochenta y ocho mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas seis 
céntimos satisfechos por mí en todo el nies de esta cuenta álos estableci
mientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados 
haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por me
nor espresan'las diez y siete relacionesde data que acompañan y acreditan 
los veinticinco libramientos y demás documentos intervenidos por el 0ú^
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cial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber;

que han do
PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

SECCION PRIMERA SEL PRESUPUESTO. PERSONAL MATERIAL TOTAL.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sumas del frente. . . . .

TERCERA SECCION,

20,387'75 29,569'24 49,956'97
GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO I, — Administración ^ro 
r>incial. .

Satisfecho por obligaciones del Conseje 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa
les y de positos, según relación núm. 1

Id. por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2 

Id. por obligaciones de las Comisiones

GASTOS ADICIONALES.
)

3,666‘5!

562'41

) 291'0

1 »

I 5,958'09

562'49

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa _ de esta Depositaría á los. 
establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú

mero 40......................................  . . » 38,551'09 58,531'09
especiales de la provincia, según re
lación núm. 5, . 166‘6() » 166'66

Total data..................... .....20,587'73 68,100'33 88,488'06
Id. por sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. .

Id. por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación núm. 6.

CAPÍTULO IIL—O^ras jonóticas de ca
rácter oiti^fatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos, en el plan general 
del Gobierno, según relación núm. 12.

CAPÍTULO N.'—instrucción pút>lica.

395*8^ 595'83
i=i:e:sxj]vce! p*j.

Pesetas. Pesetas.
125'0€ » 125'00 Importa el cargo.............................................

Idem la data.............................................. 114,152'65
88,488'06

2,327'40 2,327'40

balao o existencia para el siguiente mes de Octubre. 
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En el Instituto de segunda enseñanza..........................
En la Escuela Normal de Maestros.. .
En la id., id. de Maestras.
En la Acadenaia de Rellas Artes. ...... . 

íosHospitales de Dementes y de la Resurrección.
En el Hospicio provincial.........................................   .

7,466'121 
695'85 
728'09/

1,681'35
1,330'09’

13,745'09/

25,644'59

25'644'59

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública,, se
gún relación núm. 21. . . . . .

Id. por id. del Instituto de 2.® enseñanza, 
según relación núm. 22...................

Id. por id. de las Escuelas normales de 
maestros y maestras, según relación 
núm..23............... .....

Id. por sueldos del Inspector provincial 
de primera enseñanza, según relación 
núm. 24. . ..... ..............................

Id. por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, según relación núm. 2,9.

Id. por id..del Museo provincial, según 
relación núm. 27. ......

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia, según rela
ción núm. 28. . . .... ...................

Id. por id. de las Gasas de Misericordia,] 
según relación núm. 28....................... /

Id. por id. de las Gasas de Expósitos, se-í 
gun relación núm. 28. ... . . ,1 

Id. por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28. . . . . , ’

CAPÍTULO' VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se-¡ 
gun relación núm, 31. .... .j

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

166'66

8,260'50 

964'01 

187'50

37'50

2,224'15

»

824'28

162'48 329'14
IGUAL.,

271'36

195'50

- »

1'00

. »

8,149'54

20,572'66

»

8,532,06

1,159'51

187'50

1'00

37'30

10'575'69

20,372'66

824'28

De manera que importando el cargo la cantidad de ciento catorce mi 
ciento treinta y dos pesetas sesenta y cinco céntimos, y la data la de ochen- 
ay oc 0 mi cuatiocientas ochenta y ocho pesetas seis céntimos, segun 

aparece de los documentos que se enumeran en las veintitrés relaciones 
respectivas, segun queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en 
ím de Setiembre próximo pasado la cantidad de veinticinco mil seiscientas 
cuaren a y cuatro pesetas cincuenta y nueve céntimos en los términos que 
aparecen e apiecedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo 
por primera partida en la cuenta del corriente mes de Octubre para iguala
ción de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, sal
vo erroru omision; y así lo juro y firmo en Valladolidá Veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta y siete.-El Depositario de fondos pro
vinciales, Juhan Termens.

Bon Eduardo Marin del Bastillo, Contador de los fondos del presupaesto de 
estaprowneia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento 
e o que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 

encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
e mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece 

del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre Último, cuya acta firma
da por el Sr. Vico-presidente, por el Depositario de fondos provinciales y. por 
mi, se halla estendida al fólio tres del libro correspondiente, á la cual me re- 
ñero, y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid á treinta 
p '^‘^ ^^^ ochocientos setenta y siete.-Eduardo Marin del
bastillo.—V. B. El Vico-presidente de la Comisión, Manuel Buitrón Luis.

CAPÍTULO H.—-Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción. aPtESCTl F-IG A, dio IV.
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según 
relación núm. 34...........................• , .

CAPITULO IV.—Otros ¿vastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial, 
según relación núm. 36................

554'16

125-00

»

125'00

354'16

250'00

Al publicar en el Soletín o^^eMnám. 168 el extracto de la cuenta men
sual correspondiente al mes de Julio del corriente año económico, en 1» 
1 Alo''”’" existencia y por un error involuntario, se estamparon 
1 ■073 pesetas 85 céntimos, en vez de 1.000'85 que es la cifra verdadera.

Bnma al frente, . 20.387'75 29,569'24 49,956'97
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iMNlSTRACIOlN ECONOMICA DE lA PROVINCIA DE VAIIADOIID. Mes de Noviembre de 1877.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos han vencido y vencen en el 
espresado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boleim oficial de la provincia, de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 1.” de la Instrucción de 31 de Agosto último, y para los efectos que en la misma se espresan.

NOMBRE DEL COMPRADOR. SÜ VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE 

de las fincas. Procedencia.
NÚMERO 

del inventario.
Término municipal 

en que radica la finca.

g

o
rt 
og
o

Vencí-’
miento.

mPORTE

Post. Cs.

D. Gerónimo Villamar. ; Villalar. Un solar. Clero. 602 Villalar. 9 4 Noibre, 75
Demetrio Sánchez. Montealegre. Un quiñón de dos tierras. » 1058 Montealegre. 9 16 id. 10
Agustín Olmedo Barrigón. Mucientes. Una casa. 8916 Mucientes^ 9 16 id. 12‘50
Eugenio Regino. Castrillo de Duero. Un quiñón de 4 viñas. 0 8960 Castrillo de Duero. 9 16 id. 56‘37
Ignacio Diez. Canalejas. Uno id. de 5 tierras. » 8914 Canalejas. 9 17 id.. 55
Pedro de la Torre. Id. Uno id. de 5 id. » 8915 Id. 9 17 id. 5-38
Mariano Sanz Blanco. Id. Ocho tierras. » 8914 Id. 9 18 id. 55‘50
Pedro Mendez. Portillo. Una tierra. » 8925 Portillo. 9 18 íd. 91‘25
Pedro Domínguez. Id. Una casa con corral. » 8953 Id. 9 18 id. 42‘50
Felipe Navas Martin. Bahabón. Un quiñón de 3 tierras. 8888 Bahabon. 9 20 id. 17‘50
Pablo Fernandez. Piñel de Abajo. Dos cubas. » 8951 Piñel de Abajo. 9 23 id. 19*88
Manuel Diaz Ayra. Valladolid. • Un lagar. 507 Villalar. 9 24 id. 34‘58
Aniceto Valdezate. Rábano. Un quiñón de 3 tierras. » 8915 Canalejas. 9 24 id. 76*50
Cayo Valentin. Villanubla. Redención de un censo. Villanubla. 9 12 id. 54*38
Cipriano Gallego. Valladolid. - Id. ¿id. Valladolid. 9 19 id. 156*25
Nicasio Domínguez Rua S. Pedro de Latarce. Un quiñón de 12 tierras. » 613 San Pedro. 8 9 id. , 262*75
Cleto Perez. Id. Cinco tierras. » 614 Id. 8 9 id. 250
Nicasio Domínguez Rua. Id. Un quiñón de tierras. » 616 Id. 8 9 id. 175
Gletó Perez. Id. Uno id. de id. 615 Id. 8 9 id. 187*50
Basilio Perez Rua. Id. Ocho tierras. ■ » 612 Id. 8 10 id. 171*97
Miguel de la Rua Lorenzo Id. Nueve id. » 610 Id. 8 11 id 191*75
El mismo. Id. Un quiñón de tierras. 611 Id. 8 11 id. 185'75
Alejandro Fernandez. * Bahabon. Uno id. de 9 id. » 8879 Bahabon. 8 28 id. 44*50
Leoncio Polo Soba. Valladolid. Uno id. de 12 id. » 45 adicionado.. Villavicencio. 7 8 id- 501
Gabriel García Rojo. Aguilar. Uno id. de 14 pedazos tierra » 9134 Aguilar. 6 27 id. 180
Emeterio Huidobro. Aguilar de Arriba. Uno id. de 2 tíerras. » 8122 Melgar. 6 27 id. 9*50
El mismo. Id. Uno id. de 3 pedazos tierra. » 8125 Id- 6 27 id. 12*70
Nemesio ;Prieto Herrero. Id. Uno id. de 2 id. id. » 145 y 5642 Urones. 4 4 id. 65*05
Telesforo Rodríguez. Villavicencio. Un quiñón de tierras. ■ » 674 Villalán de Campos. 4 27 id. 442*50
Felipe Ruiz Garrido. Velascálvaro. Uno id. de 5 id. » 349 Velascálvaro. . 3 10-id. 150*25
El mismo. Ïd. Uno id. de 4 id. 1956 Id. .3 10 id. 230
Damian Hernández. La Nata. Uno id. de tierras. » 409 Villaverde.. 5 13 id. 52*25
Lino Arias. Mayorga. Uno id. de id. » 1208 Mayorga. 5 13 id. 250*75
Florentino Fernandez. Zamora. Un terreno. 9 113 Medina del Gampo. 3 18 id- 450
Agustín Mangas. La Nava. Un quiñón de 5 tierras. 9159 La Nava. 3 19 id. 251*85
José María Zorita. Carpio, Uno id de 7 id. 9 548 Velascálvaro. 3 24 id. 400
Manuel Ceinos. Valladolid. Uno id. de 8 id. » 4657 Fontihoyuelo. 3 26 id. 50
Josefa Martin González. Gasaso’la. Una tierra. Propios. 3878 Casasola. 14 9 id. 54*03
Pedro Lorenzo González. Pozal de Gallinas. Unaid. » 5800 Pozal. 14 23 id. 120
Alejo Gallardo. Valoria. Un quiñón de tierras. » 9120 Valoria. 10 4 id. 400
Benito Revuelta Ruiz. Id. Uno id. y un pedazo tierra. » 9118 Id. 10 24 id. 380*50
Roque Comino Nuñez. Id. Seis pedazos de tierra. » 9110 Id. 10 24 id. 87*25
Mariano Bustos González. Id. Un quiñón de 14 tierras. » 9115 Id. 10 28 id. 137*50
El mismo. Id. Uno id. de 15 id. 5) 9117 Id. 10 28 id. 153
Pedro Mendez. Portillo. Un edificio Matadero. 9 589 Portillo. 9 18 id. 55*50
Gregorio Paredes.
Juan Paredps.

Castrillo.
Id.

Un quiñón de 8 tierras. 
Uno id. de B id.

»
»

935
934

Castrillo.
Id.

9
9

16
15

id. , 
id.

8*75
25*75

Pedro González Perez. Id. Unterreno. » 184 Id. 9 28 id. 502*50
Mateo Berceruelo. S. Miguel del Pino. Un terreno valdío. » 9134 San Miguel. 9 27 id. 20
El mismo. Id. Un solar. n 539 Id. 9 29 id'. 10
Felipe Peña. Traspinedo. Un quiñón de 16 tierras. » 573 La Parrilla. 9 26 id. 215*25
Manuel Morales Arroyo. Villafuerte. Una tierra. 9 602 Peñaflor. 8 2 id-, 58
Felipe Peña Aguado. Traspinedo. Cuatro tierras. « 570 . La Parrilla. 8 4 id. 192*75
Dámaso Espeso. Valladolid. Una era. 9 9220 San Miguel del Pino. 8 23 id. 40
Ramón Martín Redondo. . Villarmentero. Un quiñón de 16 fincas. » 9205 Villarmentero. 7 8 id. 205
Valentín Santiago Berzosa Valladolid. tn solar. » 621 Valladolid. 7 25 id. 181*40
francisco Martin Sanz. La Parrilla. Cuatro pedazos de tierra. )■) 579 La Parrilla. 6 19 id. 124*60
dáudio Príncipe. Valdearcos. Un quiñón de una tierra. 5553 Valdearcos. 4 4 id. 160*20
El mismo. Id. Uno id. de 7 tierras. 5552 Id. 4 4 id. 250*10
Manuel Yuste Muñoz. Traspinedo. Siete tierras. 9 9366 Traspinedo. 4 9 id. 212
El mismo, Id. Cinco id. » 9377 Id. 4 9 id. 286*50
Agustín Fernandez Peña. Id. Un quiñón de 4 tierras. 9368 Id. 4 9 id. 581*70
Santiago Rabadan. Villalon. Un quiñón de 14 pedazos tier » 9556 Villanueva la Condesa. 4 13 id. 655
Feliciano Briso Montiano. Zaratan. Uno id. de 15 tierras. » 9346 Zarptan. 4 18 id. 251*40
Lesmes Cernuda Valentin Id. Uno id. de 8 id. 9 9540 Id. 4 18 id. 279*10
Bonifacio Herrero. Id. Uno id. de 9 id. 9 9548 Id. . 4 18 id. 281*20
El mismo. Id. Seis tierras. » 9549 Id. 4 18 íd. 279
José Briso Montiano. Id. Siete id. » 9318 Id. 4 18 id. 415
Cipriano Perosillo. Montemayor. Un terreno. 9 11608 Montemayor. 4 18 íd. 63*50
Pascual Diez. Valdearcos. Un quiñón de 2 pedazos tier. » 5557 Valdearcos. 4 28 íd. 75*50
Simón Aguado. Id. Uno id. de 3 tierras. 9 5557 Id. 4 27 id. 150
El mismo. Id. Una tierra. » 5557 Id. 4 27 id. 164
Joaquín Aguado. Id. Un quiñón de tierras, » 5557 4 128 id. 135‘8Q
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Valladolid 18 de Octubre de 1876.—El Jefe económico, Bricio M. Caramés.

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE 

de las fincas. Procedencia.
NÚMERO 

del inventario.
Término municipal 

en que radica la finca.
O*

O 

«
S

Venci

miento.
IlIPOíll

P88t, Ci

D. Joaquín Aguado. Valladolid. Un quiñón de tierras. Propios. 9406 Simancas. 5 19 Nov.
Baltasar Llanos. Id. Uno id. de id. » 9405 Id. 5 19 id. 34‘lí
Manuel Cuñado. Castroból. Un pedazo de terreno. » 8207 Mayorga. 3 24 id. 101
Luis Martin. Bercero. Un quiñón de 3 tierras. Beneficencia. 1982 Bercero. 10 4 id.
Fermín Martin. Id. Uno id. de 8 id. » 467 Id. 10 4 id.
Félix Antonio Rodríguez. Madrid. Redención de un censo. » 2401 Urueña. 6 12 id.
Gregorio Tejedor. Melgar de Arriba. Un quiñón de 6 pedazos tier. » 1910 Melgar. 6 12 id. 270'11
Miguel Velasco. Alcazarén. Uno id. de tierras. » 1927 Alcazarén. 5 17 id. lOOO'i
Crisógono García. Id. Uno id. de 20 pedazos tierra. » 1926 Id. 3 17 id. 710
Francisco Brime. Villafrades. Tres tierras. Inslruccion públ. 701 Villafrades. 15 10 id. 188'’)
Sandalio Ramos. Id. Una tierra. » 700 Id. 15 13 id. 1O9’}(
Juan Francisco Escobar. Id. Una id. 701 Id. 15 24 id. 31'51
Juan Gutierrez Treviño. Villabrágima. Un quiñón de 6 pedazos tier. » 1000 Villabrágima. 4 16 id. 630'11

CUARTA SECCION.

Ntíii. 1971.

Dón Anionio Garcia Paredes, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de Pon Juan y su 
partido.

Por la presente requisitoria ruego 
á todas las Autoridades Civiles y 
Militares, procedan con urgencia á 
la busca y captura de los dos presos 
cuyas señas se espresan á continua
ción, fugados de la cárcel de este 
partido al oscurecer del dia de ayer, 
poniéndolos, en caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Valencia de Don Juan á 
veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Antonio Gar
cía Paredes.—Por mandado de su 
señoría, Juan García, Secretario.

^eñas,

Víctor de la Hoz y Miguel, de treinta 
y siete años de edad, estatura buena, 
color quebrado, ojos azules, pelo ru
bio, nariz regular, cara larga, vestido 
de chaqueta y pantalón de lana en 
buen uso, chaleco de paño negro, 
camisa blanca de algodón, con alpar
gatas y un capote negro.

Manuel Muniego y Miguel, de 
veintiocho años de edad, estatura 
cinco pies y dos pulgadas, pelo y 
cejas rubias, ojos azules, cara regu
lar, afeitada la barba y rubia, color 
sano.

Núm. 1943.

Pon José de Castro ^ Fuertes, Juez 
déprimera instancia del Pistrito 
de la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

En virtud de la presente requisito
ria las autoridades civiles y militares 
de esta provincia dispondrán la busca 
y captura de Laureano Villada y Ma
nuel San Segundo, cuyas señas per

sonales se espresan á continuación, 
y caso de ser habidos, les pondrán á 
disposición de este Juzgado para po
derío realizar al de primera instancia 
de Roa, en el que se les sigue causa 
por robo.

Dada en Valladolid á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.\ Mariano de Castro.

Peñas de Laureano Villada.

Grueso de cara, barba cerrada, 
hoyoso de viruelas, como de 55 años; 
viste pantalón de pana, camisa blanca, 
faja morada y sombrero de fieltro 
color habano.

Peñas de ñ/anuel Pan Pe^undo.

Mas alto que el anterior, pero mas 
delgado de cara, de 29 á 30 años de 
edad, color moreno, pelo negro; viste 
pantalón de pana, blusa blanca con 
rayas azules, faja morada y sombrero 
de fieltro mas claro que el del ante
rior.

QUINTA SECCION.

Núm. 1984.

Juzgado Municipal de 
Porrelobaíon.

Por segunda vez se anuncia la va
cante de la Secretaría de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes á ella que deseen 
obtenerla y se hallen adornados de 
los requisitos que marca el Regla
mento de 10 de Abril de 1873, diri
girán sus solicitudes al señor Juez 
municipal de esta villa, acompañadas 
de los documentos prevenidos en el 
artículo 15 de dicho reglamento, den
tro del término de quince días con
tados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
Poletin ojdcial de esta provincia.

Torrelobaton 27 de Octubre de 
1877.—El Juez municipal, Juan Gar-' 
cía.—Eulogio Fraile Carrasco, Se
cretario.

Núm. 1982.

Alcaidia constitucional de 
Monasterio de Ve^a.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de este pueblo, 
con la dotación anual de quinientas 
pesetas, pagadas por trimestres; por 
término de quince dias, en cuyo tér
mino se presentarán las solicitudes 
en esta Alcaldía y á contar desde el 
dia de su inserción en el Poletin od- 
dal.

Lo que se hace público á fin de que 
llegue á conocimiento de los aspi
rantes á ella.

Monasterio de Vega 28 de Octubre 
de 1877.—El Alcalde, Antonio Gago.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIO.

La Comisión liquidadora de la fin
cabilidad de D. Antonio Ortiz Vega, 
vecino y del Comercio que fué -de 
esta Capital, deseosa de cumplir fiel- 
mente con los deberes que se impuso 
al aceptar su cargo, y de dar á los 
acreedores á quienes representa to
das las esplicaciones necesarias y 
referentes al estado en que la liqui
dación se encuentra, y de las gestio
nes practicadas desde que tuvo efec
to la última Junta general, ha resuel
to convocar á otra, que habrá de ve
rificarse el día 19 del próximo mes 
de Noviembre, á las cuatro de su tar
de, en el local que ocupa la Sociedad 
Crédito Castellano, situada en esta 
Ciudad, calle del Duque de la Victo
ria, número 12, para que en su vir
tud se tomen los acuerdos que los 
señores acreedores estimen conve
nientes, teniendo para ello presente 
lo que se ordena en el art. 1153 del 
Código de comercio, respecto á las 
mayorías que han de constituir vota
ciones obligatorias, como así bien 
que si en esa junta no llegáran á 
reunirse dichas mayorías, se proce
derá á la convocación de otra, cuyos 
acuerdos habrán de respetarse y lle
varse á efecto siempre que sean to
mados por la mayoría de los concur
rentes, activando por este medio la 
liquidación.

Valladolid 19 de Octubre de 1877.

—Por acuerdo de la Comisión, i 
Presidente, José de la Cuesta.

Peñesa de Fuentes de Puero,

Se arriendan los muy acreditado) 
y abundantes pastos de inverníadí 
la dehesa de Fuentes de Duero, sili 
entre Valladolid y Tudela de Duew, 
para ganado lanar y vacuno. El plie
go de condiciones que se han deob- 
servar para llevar á efecto el conta
to, puede verse, y se admitirán pro
posiciones, en Madrid, casa callede 
Jacometrezo, números 16 al 21, 
cuarto bajo, y en la misma dehe^ 
casa en que habita el que la admi
nistra.

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocoi 
pedazos, á tres cuartos de legaadi 
Valladolid, juntos ó separados, segur 
convenga al colono

Tambien se ceden barbechos, abo
nos, ganados de varias clases, igual' 
naente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

Plazuela de SanMiguel, portería,a 
en Santovenia, Pedro Diez, dardo 
cuantas esplicaciones se deseen.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negocios á cargo 
de D. Antonio Santisteban, y esta 
blecido en esta Capital, calle do 
San Martin, 31 y 33, se compran áta 
mas altos tipos, títulos del empresta 
to, carpetas representativas de Bonos 
del Tesoro amortizados, intereses 
delà Deuda pública vencidos hasm 
31 de Diciembre de 1872 é intere' 
ses tambien de la Deuda que venzan 
en 1.” de Enero de 1878.

TIERRAS EN VENTA Ó RENTA-

En el término de Fuensal' 
daña se venden ó arriendaD 
varias obradas de tierra. 
que desee interesarse en und 
ù otro concepto acuda á dob 
Fernando Santarén, impreso* 
en Valladolid.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPB^ ”

Fernando Santaren.
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